
En la página 6253, primera columna, párrafo tercero, donde 
dice: «Primera —Prestarán servicio en la Administración Central 
ciento veinte Abogados del Estado», debe decir: «Primera.—Pres
tarán servicio un la Administración Central ciento veintisiete 
Abogados del Estado».

MINISTERIO DEL INTERIOR

12561 RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local por la que se hace pública la 
adjudicación del premio para tesis doctorales, con
vocado por resolución de 24 de noviembre de 1977.

Do conformidad con lo establecido en la resolución del Ins
tituto de Estudios de Administración Local, de 24 de noviembre 
de 1977, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 9, 
de 11 de enero siguiente, por la que se convocó el Premio 
«Instituto de Estudios de Administración Local para Tesis Doc
torales», se hace público que, en virtud de acuerdo del Tribunal 
calificador del concurso, adoptado en sesión celebrada el día 10 
del presente mes, se declara desierto el premio en su moda
lidad A) y se concede el premio de 00.000 pesetas en su 
modalidad B), previsto en la convocatoria, a don Alfonso Es
teban Alonso, por su tesis doctoral titulada «Crecimiento ur
bano y sistemas de ciudades: una aportación al análisis jerár
quico de las áreas metropolitanas españolas».

Madrid, 13 de abril de 1978.—El Director del Instituto, Se
bastián Martín-Retortillo y Baquer.

12562 RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local por la que se hace pública la ad
judicación del premio para tesis de diplomados, 
convocado por resolución de 24 de noviembre 
de 1977.

De conformidad con lo establecido en la resolución del Ins
tituto de Estudios de Administración Local, de 24 de noviembre 
de 1977, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 9, 
de 11 de enero siguiente, por la que se convocó el Premio 
«Instituto de Estudios de Administración Local para Tesis de 
Diplomados en Administración Leca! y de Técnicos Urbanistas», 
se hace público que, en virtud de acuerdo del Tribunal cali
ficador del concurso, adoptado en sesión celebrada el día 10 
del actual mes, se concede el premio de 25.000 pesetas, pre
visto en la convocatoria, a don Camilo Domínguez Mendoza 
por su tesis de diplomado en Administración Local titulada 
«El Patrimonio municipal del suelo: Gestión privada o instru
mentación al servicio de la política social de la vivienda», 
y el accésit de 15.000 pesetas, previsto asimismo en la con
vocatoria, a don Manuel Jesús Núñez Ruiz, por su tesis de 
diplomado en Administración Local titulada «La notificación 
de los actos administrativos en el procedimiento ordinario».

Madrid, 13 de abril de 1978.—El Director del Instituto, Se
bastián Martín-Retortillo Baquer.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

12563 ORDEN de 28 de febrero de 1978 por la que se 
resuelven asuntos de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, y en 
los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de julio; 1917/ 
1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, con indicación de la resolución re
caída en cada caso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 9 
de abril de 1976, y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 d 
julio; 1917/1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 6 de 
agosto do 1977, se resuelven los asuntos que se indican:

1. San Sebastián.—Recursos de alzada interpuestos por doña 
Carmen Hernaiz Cámara y otros contra el acuerdo de la Co
misión Provincial de Urbanismo de San Sebastián de 5 de 
mayo da 1976, aprobatorio de la reparcelación de las man
zanas 26 y 32 del ensanche de Gros, de San Sebastián.

Se acordó estimar los recursos formulados por doña Carmen 
Hernaiz Cámara y otros contra el acuerdo de la Comisión 
Provincial de Urbanismo de 5 de mayo de 1976, que aprobó 
el proyecto de reparcelación de las manzanas 26 y 32 del 
ensanche de Gros, de San Sebastian, y en consecuencia re
vocando el precitado acuerdo se declara la necesidad de redac
tar un nuevo proyecto a la vista de la Ley del Suelo de 12 de 
mayo de 1958 y del Reglamento de Reparcelaciones, aplicables 
al expediente, teniendo en cuenta los criterios señalados en 
los considerandos precedentes, sin perjuicio de que todos los 
interesados acuerden la aplicación del texto refundido de 6 de 
abril de 1976 o la distribución do beneficios y cargas en los 
términos que tengan por conveniente.

2. Villagarcía de Arosa (Pontevedra).—Recursos de repo
sición interpuestos por don Miguel Piñeiro Acosta, Presidente 
de la Junta del Puerto de Villagarcia; don Miguel Martínez 
de Orense, doña Isabel Martínez de Orense, doña Marta So
ledad Villegas Martínez y don Adolfo Llovo Santos, contra 
Orden ministerial de 18 de diciembre de 1976, aprobatoria de 
modificación de normas complementarias y subsidiarias de Vi
llagarcía de Arosa (Pontevedra).

Se acordó estimar en parte el recurso formulado por don 
Miguel Piñeiro Acosta. Presidente de la Junta del Puerto de 
Villagarcía, en el sentido de que deberá rectificarse la linea 
de delimitación de la zona de servicios del puerto, conforme 
a la aprobada por Orden ministerial del Ministerio de Obras 
Públicas de 16 de octubre de 1972, y desestimar las demás 
pretensiones del recurrente, así como los recursos formulados 
por don Miguel Martínez de Orense, doña Isabel Martínez de 
Orense y doña Soledad Villegas Martínez y don Adolfo Llovo 
Santos, y, en su consecuencia, rectificar la Orden ministerial 
en el sentido de disponer que deberá modificarse la linea de 
delimitación de la zona de servicios del puerto, conforme con 
la aprobada por el Ministerio de Obras Públicas en 19 de oc
tubre de 1972, y mantener los restantes pronunciamientos de 
la Orden ministerial impugnada. La referida rectificación debe
rá ser incorporada a la documentación correspondiente de las 
normas y remitida a la Oomisión Provincial de Urbanismo 
de Pontevedra, a efectos de su debida constancia.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado» de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 44 del texto refun
dido de la Ley del Suelo, significando que contra estas reso
luciones, que se transcriben definitivas en vía administrativa, 
cabe contra la número 1 la interposición del recurso conten
cioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de esta 
publicación. También cabe, con carácter potestativo y previo 
al contencioso-administrativo, la interposición del recurso de 
reposición ante el Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, 
en el plazo de un mes a contar igualmente desde el día si
guiente al de esta publicación, en cuyo supuesto, el recurso 
contencioso-administrativo habrá de interponerse en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente a la notificación 
del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso, 
o si no lo fuere, en el plazo de un año a contar de la fecha 
de interposición del recurso de reposición, y, contra la núme
ro 2 la interposición del recurso contencioso-administrativo ante 
la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a esta publicación.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Infraestructura y Vivienda, Jaime Fonrodona Sala.
Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

12564 ORDEN de 6 de marzo de 1978 por la que se re
suelven asuntos de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana, texto refundido de 9 de abril de 1976, y en 
los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de julio; 1917/ 
1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, con indicación de la resolución re
caída en cada caso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobro 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 9 
do abril de 1978, y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de 
julio; 1917/1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, so resuelven los asuntos que so indican:

1. Hernani-Usúrbil (Guipúzcoa).—Recursos de reposición in
terpuestos por don Andrés Bruño Urdampilleta, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento da Usúrbil, y por don Santos Gandari
llas Carmona, en nombre y representación de «Urbanizaciones 
e Inversiones, S. A.», contra la Orden ministerial do 22 de sep
tiembre de 1977, resolutoria de loa recursos de alzada interpues
tos contra los acuerdos de la Comisión Provincial de Urbanis
mo de Guipúzcoa de 12 de noviembre de 1975 y 29 de octubre 
de 1976, relativos al plan parcial de ordenación y proyectos de 
urbanización del polígono «Urbarte», que afecta a loe términos 
municipales de Hernani-Usúrbil (Guipúzcoa).


